Para el caso de inscripciones en las Campañas del Referéndum Constituyente 2008, se deberá proceder de la siguiente manera:

Inscripción y Actualización del RUC. Cada Tesorero Único de Campaña debe inscribir solamente un (1) Registro Único de Contribuyentes - RUC, el cual puede ser utilizado a nivel nacional, o provincial, a efectos de la participación del movimiento o alianza al que representa en la campaña electoral del Referéndum Constituyente 2008.

La denominación o Razón Social que constará en el RUC estará conformada por:

·       Descripción Única “C2008”

·       Nombre del movimiento o alianza

    * Referéndum Constituyente       

  Ejemplo:  C2008 MOVIMIENTO POR LA PATRIA REFERÉNDUM CONSTITUYENTE

La inscripción se efectuará en cualquiera de las oficinas del SRI a nivel nacional, para lo que se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Presentar el formulario RUC 01A y 01B relativos a la inscripción y actualización de sociedades del sector privado y público.

Copia certificada de la acreditación del Tesorero Único de Campaña, extendida por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunales Provinciales Electorales.

Copia de la cédula de ciudadanía o identidad del Tesorero Único de Campaña.

o Original de la papeleta de votación del Tesorero Único de Campaña.

Documento actualizado (tres meses) en el que se identifique la ubicación o dirección de la sede de la Tesorería Única de Campaña (contrato de arrendamiento o planillas de pago de luz, agua o teléfono), este documento no es necesario que conste a nombre del sujeto pasivo o del movimiento.

Si durante la campaña electoral se produce algún cambio en la información presentada para la inscripción en el RUC, se deberá actualizar inmediatamente en cualquiera de las oficinas del SRI, presentando los documentos anotados en el párrafo anterior. Se deberán llenar los formularios RUC 01A y 01B, en los casilleros correspondientes.

Nota:   La fecha de inicio de actividades corresponderá a la fecha de acreditación del Tesorero Único de Campaña, emitida por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunales Provinciales Electorales, según el caso.

"Clausula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario. El Servicio de Rentas Internas no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma sea segura o esté libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación".
